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lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUCILA, YUCATÁN PARA El
EJERCICIO FISCAL 2015:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Artículo 1.- la presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Sucila, Yucatán, a través de

su Tesoreria Municipal, durante el ejercicio fiscal 2015.

Articulo 2.- las personas domiciliadas dentro del Municipio de Sucila, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a

contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, asi como la ley

de Hacienda del Municipio de Sucila, Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.• los ingresos que se recauden por los conceptos ser'lalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Sucila, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO 11

• De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- los conceptos por tos que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Sucila, Yucatán,

percibirá ingresos, seran los siguientes:

l.. Impuestos;

11,- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV,- Productos;

V.. Aprovechamientos;
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VI.-
VII.-

VIII.-

Participaciones Federales y Estatales;

Aportaciones, y

Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5.-los impuestos que el municipio percibiré se clasificarán como sigue:

1mp~:~:~t?-~:;;~r~:~f1~~~¡~~~~~me~:i~[t!~{f;¡~~g~Bf~fr.~~f1t~~~~~tL~~~~~j~~fit!;¡~t~f;:i¡¡~&~¡!;¡~~m¡;~¡i¡~i~¡w~~_~rn~~~~~;~~"~l~,
> Impuesto Predial 48,600.00

35,380.00

l,mp,u~st~s,sobr~J~.p,tc:J_~~,~.~i~~'.'.fi!,I:~~-~~~mp~Y:,Jas,trct~ts_f:l:~£ip~~s!W¡£~~Diit~;f*~r::;~!r~F\ái~tl1]f'!;~t~f;35.~80.00
.,':.::,::,h, ':,,1:.¡ :':';:';:;::~,;¡'.:;3ti",~":f:!~,'i~'::;'~~>:;[;~,',!r):F:¡S;¡;.::~i1;~::r¡j¡';il:t~,~!j'?!"i,~:;¡j!*i.i~;:,,~!~.J'g";~.!¡~¡¥',,iÑ/,(;~~W::;jl~ii,¡;mH:;::i:~,::~m';t~~~!:t'~;e~!::;t;:

> Impuesto sobre AdquisIcIón de Inmuebles

i:;':~~,~-~~~~;~00:J~I::;~nmfii:rr¡¡~:Wili~1~~ff~~h~*~i{¡1~~~~llli~~vjm:t~1~~1~ui~$~~r~~mt~~~r~)!f;~:m~+1¡~~t~f~~;fm![~jT0r~L~~~o
> Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0.00

> Multas de Impuestos 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos 0.00

4,460.00

Artículo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

'[~!t,~~i~¡~~~~~;l;ff,~8J¡~;?'
"",:+'Derechos pOi'"::el:uso;-:gºcel'ap~ovee

,~¡~,T:i¡~:;?.P~~,'i¡~gtr;tm;~¡1mÉ~~f~i~Jj~!
> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via o parques

públicos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público del
patrimonio municipal 0.00

~;:':1.;.,Derechos porp restacl n.'dé:servic OSF.~l;-~_,t~J'~<i'Jii~'\';!:d';i;~¡!ji¡~j!$'cr';;l,c\;:;~¡j
'G:~;if"~;'!ikj::, -c i.~H¡;~"',:r:~:¡~\~'f~i:iii~.t~;~;~f"JiWft;:i«L¥~t-~_~l~~1il>.if",~['i!~ií'¥l~.~~~.f.J4rt~dlt:í#!;;ift?il~[',~f3

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 0.00
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> Servicio de Alumbrado público

> Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y disposición final de residuos

> Servicio de Mercados y centrales de abasto

> Servicio de Panteones

> Servicio de Rastro

> Servicio de Seguridad pública (Policra Preventiva y Tránsito Municipal)

> Servicio de Catastro

4,150.00

0.00

0.00

4,600.00

11,720.00

0.00

0.00

':;:.~~~?~,:~9~~f~:~~~::!i;:i)~¡:';jl~¡mibm¡;(R~:~t:~AA:';¡;Th1~iW~~~Fl,i~:;~m~¡l(~m~~¡W~~~1!~~¡~:~i/!;f:4f1IDf;;~ji::~¡:.~:,h;;ii;ii:;j:;f:~G+~;1¡,,~,~:~,~~;~
> licencias de funcionamiento y Permisos 7,350.00

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano

> ExpedIción de certificados, constancias, copias, fotograflas y formasoficiales

> Servicios que presta fa Unidad de Acceso a la Información Pública

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado

> Actualizaciones y Recargos de Derechos

> Multas de Derechos

> Gastos de Ejecución de Derechos

:::,-i'¡.~Deréchos ~no ,corn p~endidQ'.!(~,.Ua,$.J(apt'Oitéir" ~; a,-':eY¡.d,~:lhgre$Q$¡;~:¡f;~'
ca llsadas'e',"~ejer~i,i:íos'.fi.s(;ai~~!~Mf~Wjh!rpe-O.di~ntii~;-d~lUqliidaCi~¡fQ.:p~ágiJ;
: ---,--,:,:,,' ;:,,'::~::" --'.:"':':"F~;;¡!t¡:W~b'+']"t~~~j,:Jfj!iJ;"t?1{;;~!i,'tH~n~~lN~l;if.,'!ifi~'f,;,¡t~~HiHl:¡';,l:!~;;i¡i~'"

0,00

3,650.00

600.00

10,300.00

0.00

4,370,00

0.00

Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que I

percibir, serán las siguientes:
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Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de
Productos, serán las siguientes:

:':'.: ¡:.:.~ (od.4.t;tos, de:.tiP!Jd:qrri
,'.'/;]::~~'i;'::h:!¡::::'i!!: :;:1 '¡~::::;;<i'jJj':ri';;¡'J;,

>Derívados de Productos Financ eros

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles del dominioprivado del MunIcipio.

> Arrendamiento, enajenacIón, uso y explotación de bienes Inmuebles del
dominio privado del Municipio.

.49.50

0.00

0.00

:;;\:' ProdUl:tO$:!lO -c()mpren(Jid.()~-.elll~~;f(8~c;j,o,neS;d,~J~:.Ley::déJi)g~_$p$.;¡¡;r'
ca'usadasen-ejerCjcIO$fi$~áleifiúlt~Ji9&;pehdíe'~*~s~i:ii!)j_qúídaciQ-n~:º~'p-ag'
, '".}., .;'~~"; e:',;::,,:i;;:p-::c¡!::,;:;!!,:¡"~:¡);gn;~;¡j;t~Wtf: ih!~;¡';i!':~~r¡~.:~tf,~T:12rr;¡~"r~,:~.~!1J'VnW;~)~;;i!!~,,~~¡DtiL

> Otros Productos 0.00

Artículo 9.• Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de
aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

,Ap roy~c:.tlf1 m ¡ento
,~~,i-'.~).\~~$"i', .

:'!;~;~:~,~fo~~~f.~,~;h~~';~~~~~~1jL~;!~¡f;f,;~~~'i1;!!¡
> Infracciones por faltas admlnlstratlvas

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito

> Cesiones

> Herencias

> Legados

> Donaciones

> Adjudicaciones JudicIales

> Adjudicaciones administrativas

> Subsidios de otro nivel de gobierno

> Subsidios de organismos públicos y privados
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0.00
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> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales

> Convenidos con la Federación y el Estado (Zofemat. Capufe, entre otros)

> Aprovechamientos diversos de tipo corrIente

Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se
integrarán por los siguientes conceptos;

0.00

0.00

0.00

Partici pacio nes:;;~!!);j;'W-f'!~!ih;i~~jJtj};ii#1rf.~!}':';)~ti-~+l,,1Uit>"l.¡It1;1';5t!4¡H40i~i\:~~;~¡!i~!\;ii;~tr.
~;':/1;,:: !;, 1,,~:~~,';;~,!i,,!,,;:;;':~j;!:~~;~!fuigiii¡'i~'-lff;~r~;~~~~~~fi~ñiSiJ~$~.ti~Vf:j{lr;;;'iW#~¡~!~ltHf.~1ii:
> Participaciones Federales y Estatales

11,316,208.98

Artículo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con
los siguientes conceptos:

:,;, '.Aportac.ones'~'{" "¡i.'i(, 'fffli'."~+-:~~~ffl.%i)"''''''<!-tOnif';~~~';"'l~'.'~:~'1kffi'i'''''"'''';:%#1''' 4,667959.98
~i~', "" I , '" !.,.~'t,'~r-~!¡:;:'~.'~~l~"tr.',,', ,'" , ¡,', : :í;~::"l::¡~tJ;;r,1!fr,! ~ ~,;;m!!i' ,,'.,~,,~, l;',~~

l' :'::;,,;,~l''F',;::~:::-:.::~':',;t:;¡:'iF,;t;j!+~4ff~'!i,1ii¡~f¡~1~~tthif:!4¡;¡¡~~!~~}~!~:~!l.t"~1i{,1~~~1iÍ!"i;~~~~~!'¡1n~(c"j¡m,r.R!i::(!P~~~~:-;'¡ioI~~'-'1~('tj!:';',j!!f.~:r';;j¡i.,;~~\.', '¡'I"',,'"r,' ,l'~' . "1,,,, "II,_".,,.,,n, ,"'" "o ..> Fondo de Aportaciones para
"
Infraestructura Social Municipal 2,527,509.78

> Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 2.140,450.20

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal
serán los siguientes:
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;> Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes, Rescate de
Espacios Públicos, Subsemun, entre otros. 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial 0.00

~E"L'T"'O"T"A'LnO"E"IN¡¡¡G"'R¡;¡E"S"O"S"Q'"U;¡¡E'E¡;;L'"'MfiU¡;¡NI;rC"1p¡¡;lonnO"EosTiU"C"ILA",YV.uuC"A"T'ANMNir--------,

PERCIBIRÁ OURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, ASCENOERÁ A: 16,119,398.46
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TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS
>

CAPiTULOJ

Impuesto Predial

Articulo 13.~Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará el

valor de los predios, que se determinarán de conformidad con la siguiente tabla:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCiÓN POR ZONAS
'SECCION -1 i"\,;~ _~~:_:!"';,l:"~~~l"."i/!*"-~,_-,\'. -':~P;;:'.i,! 1 , ,., _"C. '$i. (~~'. • ,,>J, '"

$23.00DE LA CALLE 16 A LA 22 17 Y 21
DE LA CALLE 17 A LA 21 16Y22 $23.00
DE LA CALLE 12 A LA 22 13 Y 17 $18.00
DE LA CALLE 13 A LA 15 12 Y 22 $18.00
DE LA CALLE 17 A LA 21 12 Y 16 $18.00
DE LA CALLE 12 A LA 14 17Y21 $18.00
DE LA CALLE 19 A LA 21 10Y12 $18.00
DE LA CALLE 10 A LA 12 19 Y 21 $18.00

RESTODE LA SECCION -._---- $13.00

~ ",- 'I~ ":~ í."'_~e-- :--'-i.'{.• 't"--lk r.••• '. l 'f"\",,;',;¡~:'';''~;',~,.!-\¡. ''{~~ .• .
ll:I .' , ~;: ~,~"ú .' :'.1 "-''''_l' <!I;'~W'•• - .~t'.; '.!e. "-' ~ ~

DE LA CALLE21 A LA 25 16 Y22 $23.00
DE LA CALLE 16 A LA 22 2lY 25 $23.00
DE LA CALLE 21 A LA 25 10 Y 16 $18.00
DE LA CALLE 10 A LA 14 21 Y 25 $18.00
DE LA CALLE27 A LA 29 12 Y22 $18.00
DE LA CALLE 12 A LA 22 25 Y29 $18.00
RE5TO DE LA 5ECCION ---------- $13.00
~.~ ~»> 'I~>--~ ,~_.... , . "j'" "''r~':U'' 00' , ,'n,;¡ '" ,

" ~P l r 'l. •• "••• '-,,c¡~ ..- ,. '- " .. ~ •• '> , • 'r'1:::~",.~..~;-' '>1."'-'.' ._' ""';";
DE LA CALLE 21 A LA 25 22 Y24 $23.00
DE LA CALLE 22 A LA 24 16 Y 25 $23.00
DE LA CALLE 21 A LA 29 24Y28 $18.00
DE LA CALLE26 A LA 28 21 Y 29 $18.00

7



DE lA CALLE27 A lA 29
22Y24 $18.00

OE lA CALLE22 A lA 24
25Y29 $18.00

RESTODE lA SECCION 0_-
$13.00

DE lA CALLE 17 A lA 21
22 Y 24 $23.00

DE lA CALLE22 A lA 24
17Y21 $18.00

DE lA CALLE 13 A lA 21
24 Y28 $18.00

DE lA CALLE26 A lA 28
13 Y 21 $18.00

DE lA CALLE 13 A lA lS 22 y 24 $18.00
DE lA CALLE 22 A lA 24

BY 17 $18.00
RESTODE lA SECCION --._--._- $13.00
TODAS lAS COMISARIAS --_.0__-

$9.00

',,,, " .~., " ..-'":11 .,. "' '\~ -\~..: 'J~i;lW""''''(;t.'i''r\-l'''"''~!\.' ,
,j - ,

" 1I '" , -'.1.,'~ ...,:,,'.,..•••• '7:,t'h..!:;t'-.-t~';1< ;o. Al" •.;~

Brecha
$200,00

Camino blanco
$400.00

Carretera
$600,00

$POR M2 $POR M2 $POR M2

$900,00 $600,00 $300,00
$300,00 $200,00 $IS0,OO

$IS0,OO $100,00 $SO,OO
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El impuesto se calculará aplicando el valor catastral determinado de la siguiente manera:

La diferencia entre el valor catastral y el límite inferior se multiplicará por el factor
aplicable. y el producto obtenido se sumará a la cuota fija.

TARIFA

-i:~,W¡~~m~t~)nfef!;~r.,~.
0.01

4,000.01

5,500.01

6,500.01

7,500.01

8,500.01

10,000.01

LlItlite sUp'enor
lq .. : .'- 4 ., .-.~

4,000.00

5,500.00

6,500.00

7,500.00

8,500.00

10,000.00

EN ADELANTE

.qBo~;~J~:a[\_~~:.~.
$4.00

$7.00

$10.00

$13.00

$16.00

$20.00

$22.00

10él_~~P-~'~i'lili~'¡:<tlf¡

0.025

0.025

0.025

0.025

0.025

0.025

0.025

Artículo 14,- Cuando se pague el impuesto anual durante los meses de enero, febrero y marzo

de cada año, el contribuyente gozará de un descuento del 10%sobre el importe del impuesto.

Cuando el contribuyente, presente su credencial del ISEN se le aplicará el 15% de
descuento, y no el 10%,.

Artículo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los
inmuebles causará el impuesto con base en la siguiente tabla de tarifas:

Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación 2 %

Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades comerciales: 2 %

CAPiTULO 11

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 16.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a

la base gravable señalada en la Ley de Hacienda del Municipio de Sucila, Yucatán.
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CAPiTULO 11I

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Artículo 17.-EI impuesto se calculara sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinara aplicando a la base antes referida las tasas que se establecen a continuación:

1.-Por funcionesde circo 8 %

11.-Otros permitidos por la Ley de la materia 10%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por la expedición de Licencias y Permisos

Articulo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, pennisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectúen total o parcialmente con el público en general causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.

Artículo 19.- En el otorgamiento de licencias nuevas para el funcionamiento de establecimientos

o locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota Linica de

acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Vinaterías o licorerías

n.- Expendios de cerveza

11I.- Departamento de licores en supermercados y minisLiper

$ 50,000.00

$ 40,000.00

$ 40,000.00

Artículo 20.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $ 200,00,

10



Artículo 21.- Para el otorgamiento de licencias nuevas de funcionamiento de establecimientos o

locales cuyas giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas

alcohólicas se cobrará una cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Cantinas y bares

11.-Restaurantes - Bar

11I.-Minisúper con departamento de licores

$ 2.000.00

$ 2.000.00

$ 2.000.00

Artículo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 19 y 21 de esta Ley, se pagará un derecho

anual confonne a la siguiente tarifa:

1.-Vinaterías o licorerías

11.-Expendios de cerveza

111.-Departamento de licores en supennercados y minisúper

IV.- súper mercado y mini súper

V.- Restaurante-bar

VI...cantinas y bares

$1,200.00

$1,000.00

$ 2.000.00

$1,700.00

$1.500.00

$1.000.00

Artículo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncíos de toda índole,

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1.-Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

11.-Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

111.-Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada

metro cuadrado o fracción

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una

$ 25.00

$ 25.00

$25.00

$25.00

Artículo 24.- Por el penniso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo

en la vía pública, se pagara la cantidad de $150.00 pordla.

Artículo 25.- Por el otorgamiento de los permisos se pagara lo siguiente: para ruz y sonido

$500.00, bailes populares con grupos locales $750.00, por bailes populares con grupos

internacionales se causaran y pagaran derechos de $1,200,00 por día.

11



CAPiTULO 11
Derechos por los Servicios de catastro

Artículo 26.- Los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal se causaran derechos

de Conformidad con la siguiente larifa.

1.- Emisión de copias fotostáticas simples:

CAPiTULO 11I

Derechos por Servicio de Vigilancia

Artículo 27.- Este derecho se pagará con base al salario mínimo vigente en el Estado de

Yucatán; de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.-En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en general,

una cuota de S150,OO pesos por comisionado por cada jornada de 8 horas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 28.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia mensualmente se causarán y

Pagarán la cuota de $ 5.00 por cada predio habilacional y $ 20.00 por predio comercial.

Artículo 29.- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará

Mensualmente de acuerdo a la siguiente clasificación.
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CAPiTULO V

Derechos por Servicios de Rastro

Artículo 30,- Son objeto de este derecho de transporte, de matanza, guarda en corrales, pesaje

en Básculas propiedad del Municipio e inspección de animales por parte de la autoridad

municipal. Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a

la siauiente tarifa.
1.-Ganado vacuno
11..Ganado porcino
11I.-Caprino

CAPiTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

$ 20.00 Dor cabeza
$ 20.00 por cabeza
$ 10.00 Dor cabeza

$ 20.00 diario

Artículo 31.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal se pagarán las

Cuotas siguientes:

SI'~'jP~o~r~c~e~rt~ífi~,c~a~d~O~q~U~e~e~X~Oíd~a~el~A~YUU~n~la~m~íe~n~IO~E==============$23!O~.O~OS~11.-Por copia sim le $ 1.00
1II••Por cooia certificada $ 3.00
IV.- Por constancias $ 30.00
V.- Por concurso de obra $ 1,000.00
VI.-Por cada certificado de fierro $ 100.00
VII.-Por certificado de no adeudo $ 50.00

CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 32.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad

con las siguientes tarifas:

r.1.-. .,.L::o::ca::;l::a:;rio::s:-;:fij::O::S----------------------.$~7¡;O~.O¡;¡O,---l
mensuales
11.-Locatarios semifijos
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CAPiTULO VIII

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 33 .• Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán confonne a las

Siguientes cuotas;

1.- Inhumación en fosas y criptas:

ADULTOS

al Por temporalidad de 3 años S 1,850.00
b) Adquirida a perpetuidad $ 5,000.00
e) Refrendo por depósito de restos de 7 años $ 500.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50%

de las aplicadas para los adultos.

11.-Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las
clases de los cementerios municipales $ 100.00
111.-Exhumación después de transcurrido el término de la Ley S 200.00
IV.- A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se $ 50.00

CAPíTULO IX

Derechos por el Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 34.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad Municipal de Acceso a la

Información Pública, se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

1.-Por cada copia fotostática simple $ 1.00
11,-Por cada copia fotostática certificada S 3.00
111.-Por cada diskette S 5.00
IV.- Por cada disco compacto $ 15.00
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CAPíTULO X

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Artículo 35.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa

que se describe en Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPITULO XI

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 36.- Son objeto de este derecho la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

Municipal, para la autorización de matanza de animales fuera del rastro municipal:

J.. Ganado vacuno $ 10.00 por cabeza
11..Ganado porcino $ 10.00 por cabeza

11I.-Caprino $ 10.00 por cabeza

TiTULO CUARTO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 37.- Las contribuciones especiales por mejoras, son las cantidades que la hacienda

Pública municipal tiene derecho a percibir de la ciudadanía directa~ente beneficiada, como

aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de

un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común.

La cuota a pagar se detenninara de confonnidad con lo establecido al efecto por el artículo

125 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.
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TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:

l.. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada

por el cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

11,-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

Dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. la cantidad a percibir será la acordada por el cabildo al

considerar las características y ubicación del inmueble.

111.-Por concesión del uso en la vía pública o en bienes destinados a un seIVicio público como

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 20.00

diarios por metro cuadrado asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 50.00 por día.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 39.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles siempre y cuando, estos resulten innecesarios para administración municipal, o

bien que resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPiTULO 11I
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Productos Financieros

Artículo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que

realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de

alta recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligjendo la mejor alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de fas recursos conforme a

las fechas en que estos serán requeridos por la administración

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 41- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulos anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamien1os Derivados de Sanciones Municipales

Articulo 42.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de finanCiamientos y de

los que se obtengan de los organismos descentralizados.

1.- Por faltas administrativas.

ll.-Infracciones por faltas de carácter fiscal

17



a) Por pagarse en forma extemporánea ya requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de

las contribuciones a que se refiere esta Ley.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las leyes

fiscales o proporcionartos extemporáneamente, hacerto con información alterada.

c) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o

aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad este facultada por las leyes fiscales

Vigentes.

Se cobrara de acuerdo con el Reglamento del Bando de policía del Municipio de Sucila.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Munícipio

Articulo 43.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el Municipio por

cuenta de:

1.-Cesiones;

11.-Herencias;

111.-Legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI,- Adjudicaciones administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX,- Muflas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.
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CAPiTULO 11I

Aprovechamientos Diversos

Artículo 44.- El Municipio percibira aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en Jos capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

ArticulO 45.- Las participaciones y aportaciones, son los ingresos provenientes de

contribuciones y aprovechamientos federales, estatales o municipales que tienen derecho a

percibir el Estado y sus Municipios, en virtud de los convenios de adhesión al Sistema Nacional

de Coordinación Fiscal, celebrados entre el estacto y la Federación o de fas Leyes fiscales

relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas

en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TiTULO OCTAVO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO
De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes Del Estado o la Federación

Artículo 46.- Los ingresos extraordinarios, son los empréstitos, los subsidios o aquellos que

reciba de la federación o del estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.
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TRANSITORIOS

Artículo Primero.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los

que establecerán los montos de las sanciones correspondientes.

Articulo Segundo.- El presente decreto y las leyes contenidas en él, entrarán en vigor el día

primero de enero del año dos mil quince, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán, y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año.
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